
DECRETO.

Asunto: Lista  provisional  aspirantes  admitidos  y  excluidos  proceso  de 
selección para constitución de bolsa de psicólogo.

Expediente: 57/2023

Expirado el plazo de presentación de solicitudes para constitución de una bolsa de 
psicólogo,  mediante  el  procedimiento  de  Concurso-Oposición,  cuyo  anuncio  de 
convocatoria fue publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante de fecha 
9/02/2023. 

Vista  la  base  segunda  y  tercera  de  las  Bases  por  las  que se  rige  el  proceso de 
selección, por la que se regula la admisión de aspirantes.

HE RESUELTO

PRIMERO.- Aprobar la siguiente lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos 
en el proceso de selección para la constitución de bolsa de psicólogo:

ADMITIDOS: 

NOMBRE Y APELLIDOS DNI
Aracil Pérez, Lina *2158E
Baeza Ripoll, Alicia *5824P
Ballester Martínez, María Priscila *2329E
Beneyto Castelló, Arancha *7608Y
Bevia Ricarte, Lara Claudia *8835G
Diaz Íñiguez, María del Rosario *3884R
Fernández Aguera, Juan Miguel *3460L
Gómez Bernabeu, Mónica *1456X
Ibáñez Bustos, Desirée *0251D
López Pomares, Mario *1198J
Marhuenda Ramos, Raquel *3032F
Martínez Navarro, Esther *1998B
Mayor Muñoz, Beatriz *2994Y
Navarro Millán, Noelia *2008H
Pérez Selva, Belén *4663H
Pérez Vera, Alejandra *7744D
Sánchez García, Joaquín *4645S
Sánchez Maza, Ainoa *9556X
Soler Vivas, Belén *7113E
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SEGUNDO.- Conceder un plazo de tres días hábiles, contados desde el siguiente al 
de la publicación de la presente resolución en el tablón de anuncios y en la página
web  municipal  (https://www.monfortedelcid.es/el-ayuntamiento/empleo-publico/) para 
formular alegaciones o subsanaciones.

En Monforte del Cid a la fecha de la firma digital.
La Alcaldesa. Fdo.- María Dolores Berenguer Belló.

 
Diligencia: Por  la  Secretaría  se  toma  razón  y  se  firma  de  manera  electrónica 
únicamente para su transcripción en el Libro de Resoluciones de Alcaldía-Presidencia, 
y a los solos efectos de garantizar su integridad y autenticidad (art. 3.2. RD 128/2018).
La Secretaria. Fdo.- Soledad Megías Roca
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